
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, 

Salamina, Caldas, 16 de marzo de 2023.  A despacho del señor Juez con la subsanación 

a la contestación. Sírvase proveer.  

 
 

 
REFERENCIA:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA (VERBAL SUMARIO) 
DEMANDANTE:  MARIA ESPERANZA OSORIO DE HENAO 
DEMANDADOS: SUCESION DE LA SEÑORA ANA LUISA GIRALDO DE OSORIO 

REPRESENTADA POR SUS HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 
BIEN. 

RADICADO:  2022-00103-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 043 
___________________________________________________________________________ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez comparado el escrito de contestación de la demanda, con el escrito de 

subsanación,  se verifican variaciones en este último,  adicionales a las requeridas en el 

auto de inadmisión. 

 

En este contexto, REQUIÉRASE al apoderado de AIDEN LORENA OSORIO ARIAS, 

OSCAR ALONSO OSORIO ARIAS, MARIA RUBIELA OSORIO DE HERNANDEZ, MARIA 

NODILMA ARIAS VALENCIA y JOHANNA OSORIO ARIAS, a efectos de que dicho escrito 

sea allegado de conformidad con lo establecido en el auto interlocutorio Nº 077 del 06 de 

marzo del corriente, donde se indicó que el término de la subsanación era netamente para 

arreglar los temas de forma dentro del referido escrito de contestación, específicamente 

con la clasificación numérica frente a los hechos de la demanda,  y no para realizar 

razonamientos adicionales frente a los mismos, pues esto significaría adicionar garantías y 

términos no previsto en la Ley. 

 

Adicionalmente, requiérase al apoderado, para que se optimice el factor de la comunicación 

asertiva en su gestión, en virtud de lo cual debe cuidarse la coherencia y congruencia en 

las actuaciones;  toda vez que  frente al mismo tema de la inadmisión de la contestación, 

se remitieron correos con contenidos aparentemente  contradictorios, cuando simplemente 

se trataba de atender las no conformidades advertidas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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